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Gobierno d9 la:prôvi}œia d» LogrbM

> - CIRCULAR NÚM/ Í6 —

La época de la Veda para la ca2aén esta provincia fcôiii- 
prende desde 1de Marzo hasta 31, de J ulio. según lo dis— 
Py^slo e^ija Real orden de 8 de Junio, inserta en el numeio 
del Boletín oficial cori'espondiciUealdia25de Juliode1851.

Encargo á los Alcaldes (¡ue por medio de los guardas mu
nicipales egerzan la mas. esquisita vigilancia pai a.que en su 
respecticajurisdicción no,se infripja dicha Real órden^. im- 
peniendoensu caso á los contraventores la mülia designada 
en el Real decreto de 3 de Mayo de 1834, que deho hacerse 
efectiva en la clase de papel ¡«orrespondien te, Encargo, /«si 
mismo á los Guardias civiles y á los dependienlQs del ramo, 
de vigilancia pública que con el mayor celo cr iden del e-^ 
xactü cumplimiento de esta orden/Logroño 26 de Febrero' 
de 1853.==Rafael Humara*

GÎÊGULAR NUM. 4Í

En la Gaceia de MadridlcorrespOndiente qí ^ia 34 deí pre
sente mes se han publicado la esposicion v Real •decreto cue 
siguen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

ExFosigion á S. M. ...

SEÑORA. La inviolabilidad de las opiniones etoitidaS en 
las Córtes tiene hasta cierto punto por correctivo la libertad 
déla impugnación;, pero este correctivo falla por completo 
cuando un periódico publica les discursos-de ciertos Senador- 
res o Diputados omitiendo ó desfigurando los que otros pro^ 
nunciaran para cOnléstailos. Ni puede'decirse que la publi
cidad.de las sesiones es una verdadera garau-tía pnlíik a,sino' 
calando es completa; pues cuando se alteran, mutilan y ler^ 
giversan los discursos de los oradores, ó cuando se hace un 
extracto amañado de las sesiones con objeto de favorecer ó 

perjudicar á deterrninadas persohas ó^bandérías, la pqhlici- 
dad^e cónvierie en arma.innoble de partido, degenera eu- 
una falsificación digna de ser castigada, y sirve mas paraí 
extraviar que para ilustrar la opinion pública; ' j 
_,:EI texto oficial de las sesiones no cae, Señora, bajo el .do
minio de la iey'de iraprentajporque. es opra de un-poder que; 
procedecon independencia cíela tro .dé Su órbita; pero el ex-> 
ti-acto que de las mismas sesiones hace un pei;iódico por set 
propia autoridad cae bajo e-l dominio dé la ley común, como 
obra de persona privada. Sin embargo, los Ministro» que 
suscriben j conociendo ÍO; muy difícil que es. aplicar la ley* 
de imprenta á la» fallas ó delitos que puedañ coraelersé e» 
la publicaciOñ de los extractos de las sesiones^ y deseando 
mantener y aumentar el decoj o y prestigio de los Cuerpos 
Colegisíadoiesj no hallan otro rcliledio à aquellos abuso;? 
que eiiallpcér tan importantes objetos y obligar á los perió- 
dkos á publicnrAnlegramente las-sesiones- de las'Gortes; ó 
bien un extracto irapardal de ellas hecholpor personas compe
ten tes^eon la aprobación délos mismos Cuerpos Golegi si adores,; 
ú por empleados de, las respectivas .depend.eneiási Solo de 
este modo puedeii.quedar dichos impresos fuera de la jnrts-^ 
dicion de los Tribunales*

Y para conciliar con esta medida .los intereses de las em/ 
presas de los periódicos, manteniendo ilesas la autoridad v» 
preriogalivas de las Corles, el Gobierno deberá acordar coit 
ios 1 cspectivos Presidentes de los Cuerpos-. Colegisíadores los: 
medios de facilitará loS periódicos copias integrasró extrae/ 
tos dejas sesiones, redactados bajo la inspección..de cada 
uno de dichos Cuei pos y por íos empleados dé.su secretarla*’.

Por cuyas razones el Consejo de Ministros tiene la honra 
de proponer á Y M. el adjunto proyecto de decreto.

• Madrid. IB de Febrero-de T 8b3.^SEÑORA.^-^A; L. R. 
P* de V Mí—.El Presidente del Consejo..d.e.. Ministros, ÍÍli-s 
nisiro de Est;ido=—Gom)E .dí álcoy.—El Ministro.de Gracia 
Y Justicia -^Federico Vahey •«= ÉL Ministro de la Guerra. 
JcAN DE Laba.=-EÍ Ministro de Hacienda,«^-Alejanóro Llo-

El Ministró de Marina==CoM)E de YIirasou—El 
Ministro de la Gobernación, é interino de Fomento?=?ANTq-- 
xm Bexavides.

ilEAL DECRETO^
Conformándomé con el parecer de Mi Consejo, do 'iîiniÿ 

tfcs. Vengo en decretar lo siguiente; ■’ • . . . *
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recil)ido únidas a los expedientes de los int^'resados, al Con
sejo Real dé istFiw^on ‘piR'dW
ta correspondiente^ cOn arregló à lo prevenido eh los arlícu- 
ios 15á y 163 del reglamento vigente.

Ë-1 que Ke dispiiesto se inseríe en este periódico oficiul para 
cohociníientó de .quien coRResponda. Logroño 2¡8 di Febrero de 
d8^5.^Rafael tíñmara.

Àrtlcuîo 1Se prohíbe á los editores de los periódicos 
y á cuaiesquiéraótraa-pei^óñas pubíiéar bajó el nombré (le 
sesiones de las Córles o extractos de ellas, rélaciones, discur
sos ó compendios de las mismas que no concuerHeU en Jódas 
sus parieS'con el Diario oficial de las sesiones de-las Córt^j 
ó con los extractos autorizados que se hagan, del mismo Dia
rio por lós taquígrafos y empleados de los TéspectivoS Cuer
pos Col egisl adores

Art. 2.’ Se prohibe asimismo publicar discursos aueU 
los de Senadores y Diputados aunque se tomén íntegramente 
del Diario de las sesiones, ó de los extracto^ plíciales de ellas, 
como en el mismo periódico, hoja suelta ó folleló en que se 
impriman nó sé inserten á con tin üácioh los dTscursós pronun
ciados en impugnación ó respuesta de los primeros, tomandó 
unos y Otros de un mismo original.

Art. 3.* El Gobierno se pondrá de acuerdo con los Pre^ 
Sidentes y las Comisiones de gobierno iplefior delí Senadoy 
del Congreso para que por las secretariás; respectivas se faci- ■ ______ _____ _________ , j -............ -
lile gratuitamente à ios periódicos, eirtl'mismo dia éñ que Barco de AÏfaro y barca deCaStejon, bajo lospresupues-* 
se celebre la sesiou, un extracto , imparcjal y circunstaji- ios aUjobados para -cada Uuai por lár Auspiéía&ioiJi '^gíneral de
ciado de ell^j o bien una cópia exacta del original del Dia-^ -■ -i.-.-;-*? _ • -,
rio de las sesiones, (piQ podrá reproducirse y pübliçarse al 
mismo ImmpQ.enriodos los periódicosi-deila. Córte, 'l^to la, 
sesión íntegra como el exlracm,. habrán de publicarse preciy 
sámente en un solo número de cada periódico, sin que quede 
al arbitrio del editor dividirlos para darlos á luz en diaS 
diferentes.

Art. "4.’ Los comentáríos'.y juicios críticos de la^ séSiÓ-^ 
nes en general, 'ó He los discursos y ; dpiniónés úártÍcúIaFés 
delo^ Senadores y Diputadós,'quedan como todos los démas 
escritos bajo la jurisdiciori de los Tribuhales.

Art.'S.' , El editor de un perióclicó,' ó lá personaréspón-> 
sable'de un impreso en que se quebrante lo dispuesto en los 
tres primeros artictílos dé éslé Real décrété, -séra juzgado- con? 
arreglo ála ley dé imprenta vigente,'Feástigado con'l^s pe* 
aa& que señala el artículo 39 deja mjsma.' ■
' Dado en Palacio à diez y nueve dé Febréro de* mil ocbo- 
ciehlós cincuenta y lres.===^EsTi niBRicÀbo-ùÈ u Reáé íSKnoI 
«==iEl Ministro de la GobernaciónAntomo Reñavidés. =

Lo que pará su debida publicidad se inserta en éste BoléJin 
ofiaal de la provincia, Logroño 2¡8 de Febrero de i8^)3 .•=Ea^ 
fáel tíumara.

En Real orden espedida por el Ministerio dé la-Gué’racon 
fecha 24 de febrero último, que me ha trasladado el Gober
nador militar de esta provincia, se reclama una notacircuns- 
Unciáda délos Caballeros déla orden militar de San Herme
negildo, en sus 1res categorías, que fallezcan en las 
respectivas provincias de España, y para dar cumplimiento 
á esta soberana disposición', he acordado prevenir á los Al
caldes de los pueblos dependientes de ésteGobiernO,que men- 
sualmentey con la puntualidad debida remitan al Gobierno 
militar de esta provincia,> no solo la espresada noiaque sepi- 
de,sino que dén aviso *1 mismo dé todos los aforados de guer- 
rá que fallezcan sean ó‘nó -Caballeros de la órden referida 
según se desea por la mencionada autoridad»- Logroño í/ de 
Marzo de 1853.=Rafaél Humara.

En la'Gaceta del S!6 del actual se inserta por el Ministerio de. 
Gracia y Justicia c(yn fecha del mismo el anuncio siguiente.

Se halla vacante en el Instituto de San Isidro de esta Cór
te, agregado à la Universidad central, una cátedra de mate- 
ináticás elementales dotada con el sueldo de 12000 rs. Los 
Catedráticos de Institutos agregados à Universidades de pi o- 
vrnbía que deseen optar à dicha Cátedra y reúnan los re
quisitos señalados en el articulo 122 del plan de 1830 pre
sentarán sus solicitudes en este Ministerio, debidamente 
documentadas, en el término improrogable de un mes con- 

la. fecha de este an,unció, cu,yo plazo transcurrido 
nose admitirán mas instancias y se pasaríinlas que se hayan;

(ÍOBIER?ÍO Í)E LA PROVINCIA LOGROÑO.

ttebieñdo subatlarse én éste Gobierne de provincia las o- 
bras de albañilerla y carpintería necesarias para la repara
ción de la Caseta llamada del Rey situada entre los pueblos 
de Pradejob y ^lí^^naíije, Caseta del Portazguillo en la ju
risdicción de Caseta del baño de Filero, y Garitones

los am-obados.para-nami íma^por lár iuspeíaemu.':^ de 
Carabineros, se áhuhcía al público poi- si a’lgunp quisiere 
intqiésárse en ellas; éft él cóncépto de qué él acto tip remate 
leiÊlrà Jugar éttié.stP^íobíéTno^ próvrnoñHb* ufMt^ú des del 
día 18 del próxima mes de Marzo, y se admitirán proposi- 
cionesén general y colectivamente siempre que no escedan 
de la cantidad presupuestada para cada reparación, Logroño 
28 de Febrero^e J ti53...==^Raíi^('L Ilumara<, ,

Tipos de los presupU-estos.aprahado.^ par^ la Reparación de 
cada una delosÇt^çjas y^^g^arií^ñes^que j^

lis i vn .

Caseta del Rey. 9 ’’/ h- -íL’.
Garitones del Barco de Alfaro y Barca .deCastejon
Caseta del Portazguillo. 'Z' i é
Caseta del Baño ifeFiiero > 6 '/A ;

. 2869
496

' .-m

'(Gontinuacíoh del luvenfdrjó de íos dockiriienfos de inferÓ^ 
kaliadás entré las cartas sobrantes de léfs einós 18^8/ 1849 if 
d850d} ■ ' d • j - •*; ; ■ 'd

Núm. 65. Prbcedénté He la Habana, su fecjia LQ 
Agosto de 18A8,. remitida i/qr Añtónió MóñlorÓ á D, Rosarjo^ 
Santiago, en ’Cadíar,' ‘conteniéndó' letras pdr valor dé 32Q.d. 
rs.‘, “y su porté marcacfó én él sóbré frànçQ, .

Núm. 66. Procedente de la Habana, su fécba 8 de Fe
brero de 1849, remitida por Jacobp .Alv^rez á Ü. Manuel 
Seijos, en Cadiz, contenîéndô una-íeCrá'dé lOOOrs, vn., y 
su porte marcado en él sobre franco.

Núm. 67. Procedente de la Habanaj su íecba 0 dé Fe- 
brero de 1849, remitida/por Pablo de la Füéñtéá f). 'Ven
tura de Mira, en Madrid, conteniendo, una^Jetras por va'táF 
de 50,000 rs. , y su porte nrarcado’ en‘el Sobré fi^ïncô.

Núm. 68. Procedente de Orduña, su fecha 3 de Enero 
de 1848, remitida por Dominica Madaria á D. José Callaus, 
en Pamplona, conleniéhdñ.copia tfe una carta dotal, y su 
porté marcado en el sobre un real y 26 mrs.

•Núm, 69, Procedente de Oviedo, .su fíchá 2 de Abríl'do 
1849, remitida por, Pedro Suarez á D. Francisco de ¿«Hap 
en la Coruña, conteniendo; un testimonio de extravío de tu oí? 
los para cobranza de diezmos, y su prnte marcado en el so 
bre 5. rs. y 10 mrs.

Num, 70 Procedente de Cuenca, su fecha 24 de Noviem
bre de 1848, remitida por el Gobernador ú D. Antonio. 
Martinez, en Gabaldon, conteniendo unos títulos de propie* 
dad de bienes-raices, y su porte marcado emel sobre 4 
y . ..r/;
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7*1 •• PrppçilfiîLejlcJJvza, SU, fqçlia dp..

4 848, reniiUda ppr'j/Vel^pl Sr. Soçrelapo de U Inten
dencia, en Palma’, conlcniehao una ncencia absoluta y do- 
cunienlos de.Ap.tonio Palerm,r,y su port^.,maí’CiKlo«en,,ul so- 
b^e 6 rs. y 4$ mrs,.;.., ... .. .y i

Num.; 7^:, Procedenle^dC; Madrid,,j^f ÎEy^ba.,?QgQ,DH 
cienibro dp J Í8 4ÿpe
à 'D. Mariano’feetJuèWj síïiàdo licenciadô./ eixli,un 
dina, conteniendo un di:plÿ,nm.,de.,làci:p.^,..d^^ b:ibql jl à iayor 
dç diçbp Requema., y su portp^marcadp.en el sobre uü; rcql

,,,j\um..Í3.’.,prócqdcnie /de.Valencia, sm fpcha 4 9 ,de Se
tiembre dé l'èbl, remitida pôr el Coronel ‘de artillería al 
Alcalde de Sap Pp.rep^o j yui .Çrttdail-M,çali*f ••ufeniendq^ una 
îiceii.Gia absoluta dp) ai^yiprd/iiiiudlpmualdp A^ y su 
porte marCadcpupHobre'^ sS; y 4.^

Num. 74;î Prpcedenté^e,,Madrid', su’fecba. í.,0 do À^ostp 
de'48'54 ’remitida pbr'Siiàn’Fraricisco Güèiïà 'à'D'. Borodc 
las Muela^,,en ,YillappUPjjpsj, en Priego, .çpnieniofid© un título 
dp. soeipdç general de sdcorro^ de D. Valent J U: do 
y su porte marcado en etspbrè un real yr^6.. iprs,. .. 
^¿NuiUi.îAi: Procetlepie de Vi.çàly.aro.j su feçhi.y;.^p.de jq- 

liio deVèSÛ, rembtida^por Manuel Çanasjco.^ aVAlcalde.,de 
Lanes^en,Muèsca,.Gpùtenie,ndp un diplouia dp laçrp^d^.mbei 
Il á faypr-dpi lieençiad/ CQSine ^^p^jy su.ppr^^mar^d^j^a 
cl sobre un rgáí.yi.^^íñrsf. r-eé-d' ne

Num. 7 6.,, Prpcedgn te de Madii^ sb fe.cha/ dp .S^licrar 
bre de 4850, réiuitïda por Rafael Tèrcl u
RivUj cn. Seydla>;Couic.ni,endo dospagarés.poi'va^ 
uno dè eilbs proteslàdôj y su porte uiarpadô .^-/çl^b^^.^-rSt 
y0..TO- ■ n->‘ ip:' ; r ? ’-í-ug . . ....y

Num. l'i■ P.rpceçlenle iieÂfadrid., su fecbà 3 de-liiniode 
4850, remitida por'ei ingeniero general ah $r. Brigadier
D. José Avecia, en Salaroanca^ çpntpniendp un; intei rogato
rio al Sin Genera}.biruel sobre la batalla, de Bailen,; y su 
porte marcadp pn elsobre 4 4 rs. -t i- • -

Nüm; 78; Prô.çedçnle de Madpd, su lecha 4 de Junio de 
4850, remitida por pl Comisario gençral dp .Cruzada a.D, 
José Pardo, eií Segoviaconteniendo una infornaacion de lim
pieza de sangre dé Pedro Olmedo, y su porte marcado en el 
sobre i rs y I pirs. , • .

Múmá J.y, Procedente,doSé^byla,,sü lecha 4 5 de Setiem
bre de 4 850, remitida por ígñacio Balahzat à D. Juan Gar
cía^ liceneiado.en Geniuñoj en Avila, conleiiendola licencia 
absoluta de diehp García, y su porte marcado en el sobre uu 
real y b mrs; ;, ,

,NúiU; 80., Procedente .de Ta frasa., su feçha 34 de Octu- 
bre delSbO, rerùllida pôrbî Jefe de cazadp.resjlp Ciudad 
RodrigO'.à D-Raimundo Almiran,' èhMâdntC conténièiido 
los abonarés de 33^5 rs. y de 4 2.27 4 reales, y su porte mar
cado eh el sobre un real y 6jiirs.__

Nùm; 81. Procedente de la Habana, su fecha en Marzo 
dé 4 849, remitida ™r JLos.é^ArazoïaAJQ'.N^ciso Foxa, en 
Madrid, conmi45B^^oyumÿ3ÿv4^i|rérr^^^ rs., y 
su porte marcan en*èl^Ôbfe‘ffan^. ''

Nùm. ^2., P^'oçodente de Madrjd, su fecha 28.deQclubre 
dé 4848, pé'miiidâ’ pàf Pan4alcoii\Bedr'io a D. Jabobp de 
Castilla, cónteitiendo uria lélra dd RIO fs, y su porte maica- 
dd'en el sobre, franco ; ' /
* Num.- 83. Procedente de la Habafià, s(i fecha 9 de Mayó 

4849, remiiida pOr Nôfiéga OÎmo^^ compafiia a R- Ib/in 
ferhândez de la Vega, en\Gíidi¿^ cObteniérido letras pôY S'a- 
lor dé 2323 libras'esfériih'áí, pórté^ tiiarcado éri él sBbre 
43;'rs'./ /' " \ ■ y ' ;7
' Núm. 84./ ’PiOcedeW'dh'SegOvia, su fecha 7 dé myo 
dé 4 849, sin íiima, dirigida á b,‘ Antonio Bartolomé',-cano 
del régimieritó de'Soria, conteniendo,un diploma de la crú? 
de Isabel II de dicho BartólOme, y sU porte'marcado eñ el 
sobre un real y 6 mrs.

Níim?85,.^, .Procedente,de Madrid, su fçcha'26 de’No- 

yienibre^ckv 4 847., Teimlida por, Juan dp. Yza^uirre.A D. 
Francisco. Lop^'z, en Valencia, conteniendo cartas,,, árboles 
geneaiógicós y extractos de pleitos, y su porte marcado .eiy 
el sobre 91 rs.; . -

;Núm\ ■ 86. Procedente de Zaragoza^ su" techa 29.-dé 
Marzo de 4848, renú.üda por el Teniente .CiOronél déJLVA 
sitanea .á D. Manuel dé'Prada,,en:.Murcia, .conferiiendoda 
licencia absoluta de dicho Prada, y su porte farpado en el 
sobre un real y 2G, mrs. / . ■ . -

Núin.,87;. PiOcedcníe de Málaga, su fecha 20 de Mayu 
de 4 849, remitida por el Coronel de. Africa a} Alcalde .de< 
Sendorico, en Fugo, conteniendo un certificado de .liber
tad del soldado Manuel Rodriguez, y su porte marcado ,en 
él sobré un real y 26 mrs.

, Núm ., 88 ., Prpcedente.de Tarragona,, su fecha i de Enero 
de 4 848, remitida ppr el Teniente ■ Coronel .de Zaragoza ai 
Alcalde de,San Mar.lin de la Tlanaj en,Oviedo, conteniendo 
la ficencia absoluta del soldado Jósé Gafeia, y su porte, mar
cado en él sobre franco.
,,..N,úm.. 89/ Procedente de Níza^ en Cerdeña^ su lecha 3 
& .Mayo dé ;1,850^ lemilida por Antonio.Gutierrez Moya.ib 
b/^\'bi,âz Mpral■3s,,,en Madrid, cónleniendo nna, eyieosix 
merirori^piéntídca .y documentada sobre el .camino deRipJ.rb: 
de^'Mafirid á Gadizj y su porté marcado en el sobre 4^2 rs,.;

'NÚp¿ 90.. ; IVopedeale.cle Madrid, su fecha 22 de Selibm- 
brbdé 4'849,. remitida por.José Fernandez.à D. Tomos Yrt-. 
ques, en ,Araiquez, cónleniendo la cédula de una.pension de 
é'^Si diariOs á favor de Marin Sanchez, y. su porte, marepu 
en el sobre un real.y6.mrs. ■ y.,<

Num, 94 . Procedente de Segovia^ su fecha 4.6; de Enero 
de 4849 j remitida.por Manuel Agudo á H, Manuel Valea--, 
zueiáj en Tórrclaguna.j cónteniendo una éscr.úúra,.dó, yent^ 
dé unog prados, y su porte marcado en el sobre un real y 
26ihr§. ’ ■■

Núm. 92,i Procedente de Madrid, su fecha en Selicnibro 
de 4849, repiilida por Antonio Herbon á.í),. Juan iPozOj .en 
Avila de los GabaílerÓs, conteniendo la licencia absoluta del 
sai genio Juan Pozo, y su porte mareado en eb^obre upyegj 
y 26 mrs; // ./u>v;.-d
■ Núm; 93? Précédente de Cacérós^ su fecha 2'9. dp Mat^O 
de 4 849, remitida .por:el Inlendeníe.á D- Cirilo Recuero, 
ëîiPiedrahita,. con leniendo un finiquito del Tribunal mayoc 
dé QUenias'a favor de dicho Recuero, y su porte marcado en 
el sobre un real y 26 mrs; ..

Núm; 94. Procedente de Cadiz, su fecha 9 de Junio de 
4849, renútida pór el Goinandánte de carabineros al AIcaldo 
de Gubillas déh Pinar^ eií G'úadai^jajai conteniendo la licenl 
cía absoluta dél carabinero Vicente Ôiiega, y su porte mar
cado en él sobre un reaTy 26 mis. . ,,

Nú in 95.. P1 .ocedente de. Vi loria, su fech a 3 de F utu’o 
de 4 0.49, remitida pór el Coronel de Zamora aí Sr. Coronel 
dé Iberia, en Leganes, cóiiféniendo íps diplomas de Aruçes 
àe Isabel II de Angel Pueyo, Pedi o Fernandez, Francisco 
RédiigUéz, Miguel Font y Juan'Cima de AVlla, y su portó 
marcado en el sobre 6. rs. y 46 mrs^ ,, .

Núm'; 96. PrOcedénté de Ghalilíón, en Francia,,su¡(e? 
cha 9 de Mayode\T849, remitida por Víctor Moussay .á Ü. 
Santiago Moussay, .cn.Mndiidj conleniendo tinas fes .(fe bauyr 
tismo y otios documentos, y su porte marcado’ en el sobre 
’Í7 ?. ■ ' /' J ■ \ . i ' é,,.

Núm. 97. Procedenlé de Madrid, su fecha 8 de Solicn&- 
do 4:848, rémitidá por el Coronel de ingenieros á H. .Cárlps 
Cápbtanco en Aliíiágro? cénlenierido la Real cédula dq çi’U? 
de San Fernando.en favor.de dicho papblancOí y su, porte 
máréadó’en el sobre2 rs^y 42.mr&.; , ? v

Núnc 98. Prôçed^hfe UP Madrid, su fee lia 6 dc.No^^Jpni-' 
bré.íie 4 8Í8., remitida por í,a agericí^ de preces á Roma ú 
1). Tornas Martin y en Aláila de ' Henares,: qonleníei)do.^' 
dispensas para con traer, matrimonio, y su porfe marcado ew 
ei'sóbre2 rs.'y4Aúi¡s¿ ./A
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Num. 09. Procedente de Fltz, su fecha âO de Mayo de 
<849, remitida por Juan Tolosa á D. Antonio Suceda 
Manacor, conteniendo un diploma delà cruz de Isabel II de 
Antonio Surcda, y su porte marcado en el sobre 2 rs. 12 mrs»

Num. 1.00. Procedente:deMurcia, su fecha 20de Junio 
de 4 849, remitida por Juan Soinogi al Sr. Conde de Pobla
ciones, eú Palma de Mallorca, conteniendo el testimonio de 
loma de posesión de bienes vinculados de dicho Conde, y su 
porte marcado en el sobre 2 reales y 32 mrs.

Num. 4 01. Procedente, de Pamplona, su fecha 8 de 
Octubre de 1846, remitida por el Coronel de Zamora al Al
calde,de Santani, en Jas islas Baleares, conteniendo una li
cencia absoluta del cabo segundo Gabriel Oliver, y su porte 
marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núni. 102. Procedente de M drid, su fecha 25 de 
Majo de 1848, remitida por Pascual Montalvo al Al
calde de Atalaya, en Cuenca, conteniendo una licencia 
absoluta del soldado Eustaquio Ballesteros, y su por
te marcado en el sobre un real v 26 mrs.

Núm. 103. Procedente de Jaén, su fecha 16 de Enero 
de 1849, remitada por el Comandante g neral al Alcalde 
de Casas de Carrasco, en Jaén, conteniendo una licencia ab
soluta del soldado José Molina, y su porte marcado en el so
bre un real y 26 mrs.

Núm. 104. Procedente de Madrid, su fecha 22 de. No
viembre de 1848, remitida por el Teniente coronel de inge
nieros al Alcalde de San Martin, en Orense, conteniendo una 
cédula de 5 rs. diaros al ingeniero licenciado Francisco Fe
rez, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm. 1 05. Procedente de Mál: ga, su fecha í5 de Oc
tubre de 1848, I emitida por el Coi one! de Afiica al Alcal
de de Llaniaceira, en Galicia, conteniendo una licencia ab
soluta del soldado Domingo Graña, y su porte marcado en el 
sobre un real y 26 mrs.

Núm. 106. Procedente de Barcelona, su fe. ha 20 de 
Abril de 1848, remitida por el Comandante, de cazadores 
del batallón núm, 5.°, al soldado licenciado Juan Vicente 
en San Alcente, en la Coruña, conteniendo nn diproriia'de 
la cruz de Isabel II para el dicho, y su porte marcado en el 
sobre un real y 26 mrs.

Núm. 107. Procedente de Urgel, su fecha lO de Mar
zo de 1849, remitida por Rafael Losada á D. Rafael Fons, 
en Armells en Lérida, conteniendo una licencia absoluta de 
dicho Fons, y su porte marcado en el sobre un real v 6 mrs.

Núm. 108. Procedente de Barcelona, su fecha' '20 de 
Setiembre dé 1849, sin firma, dirigida â D José Puñel, li
cenciado en Talarú, en Lerida, conteniendo un diploma de 
la cruz de Isabel II de dicho Puñet, y su porte marcado en 
el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 109. iPiocedente de Gerona, su fecha 7 de Ene- 
to de 1848, remitida por el Comandante general al Alcalde 
de Torre de Guialp, en Gerona, conteniendo el indulto del 
faccioso Juan Mians, y su porte marcado en el sobre un re
al y 6 mrs. -

Núm 110, Procedente de Barcelona, su fecha 25 de 
Setiembre del SU, firma, dirigida á D. Manuel Sen et 

diploma de la cruz de Isabel II de 
, erret,y su porte marcado en el sebre un real v 6 mrs. 

Num. 111. Procedente de Barcelona,su fecha 25 de Se
tiembre de J 848 sin firma, dirigida á D. José Novoa, en 
ban Saltador de Tolo, en Lérida, con leniendo un diploma 
de la cruz de Isabel II de dicho Novoa y su porte marcado en 
el sobre un real y 6 mrs.

de Logroño, su fecha 2 de A- 
costoue 1848 remitida por Segundo Morga á D. Manuel 
Monéger, en Lérida, conteniendo un finiquito del Tribunal 

i k “ dicho Monsegér y su porte marcado en 
el sobre 2 rs. y 12 mrs. » v
K - Proceden té de Tremp, su fecha 2 de Octu
bre de 184/, remitida p .T Francisco Adua á D. José Torre

ra, en BaÍagiier, coiilettlendo una escritura dé venta de unas 
tierras, y su porte marcado en el sobre un réal y,26 mará- 
vedis.

Núm. 114. Procedente de Madrid^ su fecha 28 dé Entero 
de 1848, remitida por el Ministro de Fomento à D. Antonio 
Benegas, en Sevilla, conteniendo un nombramiento, de Ayu
dante escultor de piezas anatómicas, y su porte marcado' én 
el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 115. Procedente de Laredó, su fecha 12 de Di
ciembre de 1849, remitida por Juan Po tillo à D. Manuel 
Bustamante, en Santander, conteniendo una escritura de 
censo de 660 rs. anuales y su porte marcado en el sobre un 
real y 6 mrs.

Num. 116. Procedente de Pamplona, su fecha 6 de Abrit 
de 1849, remitida por José Azcargote á D. Domingo Vives, ' 
en Barcelona, conteniendo una licencia absoluta del soldado^ 
Miguel iluarle, y su porte mai cado en el sobre 2 rs. v 12 
mrs.

Núm. 117. Procedente de Cartagena, su fecha 27 dé 
Abril de 1849, remitida por el Mayor general de marina aí’ 
Sr. Comandante del tercio dé Barcelona, conteniendo las li
cencias absolutas de Salvador Miró y de José María Màÿôbre 
y su parte marcado en el sobre 3 rsí y 18 mis.

Núm. 118. Procedente dé Buenos-Aires, su fecha 2 le 
Julio de 1846, remitida por Benito Boelo á D. Esteban Pi, 
en Rosas en Cataluña, conteniendo dos billetes del Bancó' 
del Rinde la Plata, importantes22 pesos fuertes, y su.por-. 
te marcado en el sobre 5 rs.

Núm. 119. Procedente de Fígueras, su fecha 11 de 
Febrero de 1849, remitida por José Draper á D. Pedro Ro- 
sell, en San Feliu de Guixols, conteniendo una carta d^^ 
pago del dote de Catalina Rosell, y su porte marcado en el 
sobre 2 rs. y 12 mrs. ‘ Tí

Núm. 120. Procedente de Barcelona, su fecha 17 dei 
Abril de 1849, remitida por el Comandante general al Sr. 
SuLdtílegp.do del tercio deSan Pedro de Torrelh'.conleniéh-* 
do las licencias absolitlas de Juan Yilaséca y José Palan, y 
su porte marcado en el sobi-e 2 rs. y 12 mrs.

Núm. I21. Procedente de Barcelona, sin fecha ni fir
ma, y dirigida á D.r Saturnino de las Casas, en Barcelona/ 
conteniendo unos nombramientos y despachos hasta Capitair 
de dicho las Casas, y su porte marcado en el sobre 4 realc;» 
y 4 mrs.

Num. 122, Procedente de Barcelona, su fecha 15 de 
Abril de 1849, remitida por el Comandante general alSr.^ 
Subdelegado del tercio de Torielló,conleniendo las licenerss 
absolutas.de Jo»e Subirreh y Pedro Adán, y su porte mar
cado en el sobre 2 rs. y f2'mr&,

(Continuará}

En la villa de Soles y de su monte titulado la Dehesa se 
venden en público remate mil doscientos y seis ái Íx)lp5,de ro
bre, divididos en doce lotes, de à cien árboles los once pri
meros y ciento y seis el último. Se venderán lote p-r lote, 
y aun se admitirá postor por medio lote. Se señala para su 
remate el día 20 de Marzo próximo á la hora de las diez de 
su mañana en la sala de este Ayuntamiento y bajo la presi
dencia de dicho Ayuntamienlojas demas condiciones esta ran 
de manifiesto en la Secretaria del mismo Ayuntamiento. Los 
que quisieren comprar los referidos árboles acudirán el cita
do dia. Sotes y Febrero 28 de mil ochocientos cincuenta y 
tres.«Gaspar Fernandez de Bobadilla.

Imprenta y Lit, de Arbisu Iderntano^,
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